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Componentes 
“Supervisión y Monitoreo”

Ilustración 1: Esquema de la Supervisión y Monitoreo

La supervisión y monitoreo del control interno debe asegurar, por medio de la evaluación 

de los controles, que estos operen de la forma que se requiere, planificadamente y que 

sean actualizados de acuerdo con los cambios en las condiciones internas y externas 

de la entidad. La supervisión y monitoreo valora el cumplimiento de la misión y si 

se alcanzan los objetivos de control interno relacionados con las operaciones, la 

información y el cumplimiento. Esto se logra por medio del seguimiento continuo, las 

evaluaciones separadas, o la combinación de ambas, para asegurar que el control 

interno siga siendo aplicable en todos los niveles y en toda la entidad, siguiendo el plan 

de implementación para lograr los resultados esperados. La supervisión y monitoreo 

de las actividades de control interno debe distinguirse claramente de la revisión de las 

operaciones.

Identificar la capacidad del control interno institucional en la aplicación de 

criterios de autorregulación, autocontrol y autoevaluación de su desempeño, bajo 

la responsabilidad de la administración activa, respecto al diseño y funcionamiento 

apropiado de los componentes del control interno. 

Evaluar la existencia, difusión, aplicación y funcionamiento del sistema de control 

interno, especialmente en los controles clave, según la prioridad de los riesgos en las 

áreas y procesos de la entidad.
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01Carga de documentación en 
la Plataforma SIGI

Como parte de la modernización y simplificación bajo directrices emanadas de la 

Dirección General de Modernización Administrativa (DGMA), la Secretaría de Energía 

ha cargado en la plataforma Sistema Integral de Gestión de la Innovación y Calidad 

Institucional (SIGI), documentos claves que describen el accionar de esta Secretaría, 

esto para una revisión de la gestión para garantizar la optimización operacional de 

la SEN.

Ilustración 2: Captura de pantalla de la información cargada en la plataforma SIGI
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La Secretaría de Energía, a través del seguimiento de los planes de acción que 

surgen de la rendición de cuentas en conjunto con el técnico de verificación de las 

recomendaciones supervisa que las acciones planteadas en los planes garanticen la 

mejora continua en la operatividad y administración de la SEN.

02Seguimiento a la Rendición 
de Cuentas

Ilustración 3: Reunión de trabajo Técnico de Verificación TSC y UPEG- SEN
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A través del seguimiento mensual se las actividades planificadas por las áreas de la 

SEN, se contribuye a mantener la información actualizada de los productos que se 

generan en esta institución, presentando estos avances a la MAE para que ajusten 

cuando sea conveniente dicha planificación.

03Seguimiento de la Planificación 
Operativa Anual de la SEN

Gráfico 1: Resultados de la Planificación Operativa Anual de los meses de enero – octubre de 2025

Ilustración 4: Plan de mitigación de los riesgos por cada área de la SEN
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04Seguimiento a la Planificación Anual de 
Compras y Contrataciones de la SEN

A través de la gestión de la Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales 

y la Gerencia Administrativa se hace un oportuno seguimiento de la ejecución del Plan 

Anual de Compras y contrataciones PACC de la SEN.

Gráfico 2: Seguimiento de la ejecución del PACC-2025 de la SEN
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04Evaluación de desempeño

Se desarrollo la evaluación de desempeño bajo lo lineamientos descritos por la ANSEC, 

estas evaluaciones son fundamentales para el fortalecimiento institucional a través 

de la competencia técnica de sus servidores públicos para el beneficio de la población.

Ilustración 5: Capacitación Evaluación de Desempeño 2025




